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Son lesiones provocadas por objetos con la capacidad de cortar. Se dividen en heridas 
cortantes, punzantes, punzocortantes y contusocortantes. 

Heridas cortantes. Este tipo de herida la producen instrumentos que dentro de su 
mecanismo de acción sólo utilizan un borde afilado que produce la lesión sobre la piel. 
Presentan bordes lineales y nítidos, según la capacidad de retracción de la piel, toman 
forma ovalada. Son más extensas que profundas.  

 Ponen en riesgo la vida si penetran alguna cavidad, un gran vaso o producen fuertes 
hemorragias. Muchas veces este tipo de heridas se detiene en el hueso, y quizá dejen 
evidencia en forma de pequeños cortes. Las heridas cortantes se caracterizan por 
extremos alargados, llamados colas o coletas. 

Heridas punzantes.  

Las provocan instrumentos alargados con punta que dentro de su mecanismo de 
acción sólo utilizan la punción. Este instrumento produce una sección dermoepidérmica 
con su punta al concentrar gran fuerza cinética. La herida consta de un orificio de 
entrada redondeado.  Las causan picahielos, jeringas, agujas de tejer, clavos, cuernos 
de animales, colmillos, espinas, etc. 

Heridas punzocortantes.  

Este tipo de heridas son realizadas por instrumentos con punta afilada y uno o varios 
bordes cortantes. Pueden poseer bordes romos (generalmente, sólo uno). Ejemplos de 
ello son cuchillos de cocina, dagas, machetes, etc.  

Las heridas punzocortantes, especialmente las monocortantes (cuchillo), presentan 
evidencia de la anchura del arma al corresponder con la longitud de la herida, sólo si se 
penetra de manera perpendicular y se mantiene esta posición al salir.  
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